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En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 91 fracción 
XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

para su debida publicación la Secretaria del Ayuntamiento 
Alejandra Vidal Valencia expide la presente Gaceta 

Municipal. 
 

Secretaria del Ayuntamiento 
Alejandra Vidal Valencia 

Rúbrica 
------------------------------------------------------------------------  
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C. ABELARDO RODRÍGUEZ GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO. 

_____________________________________ 

A LA POBLACIÓN DE TEPETLIXPA HACE SABER: 

 

EN LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL 
AYUNTAMIENTO DE TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO 2025-2027, EL 09 DE ENERO DEL AÑO 

2026. 
 
SE REUNIERON LOS CIUDADANOS: C.C. ABELARDO RODRÍGUEZ GARCÍA, PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; EVELIA VILLALBA GUERRERO, SÍNDICO MUNICIPAL; ANTONIO 
AYALA ALVARADO, PRIMER REGIDOR; GABRIELA BAUTISTA BUENDÍA, SEGUNDA REGIDORA; 
ALFREDO ISMAEL LÓPEZ CONTRERAS, TERCER REGIDOR; MARIA FERNANDA CASTRO 
VALENCIA, CUARTA REGIDORA; GUILLERMO AVAROA SORIANO, QUINTO REGIDOR; MARTHA 
ARENAS ALTAMIRANO, SEXTA REGIDORA; Y MARIBEL VALENCIA LIMA, SÉPTIMA REGIDORA, 
ASISTIDOS POR LA C. ALEJANDRA VIDAL VALENCIA, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
ACORDANDO LO SIGUIENTE: 
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ACUERDOS DE LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

APROBACIÓN DE LA CREACIÓN DEL FONDO FIJO DE CAJA, PARA LOS GASTOS MENORES 
QUE SE DEBAN REALIZAR DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2026, POR LA CANTIDAD DE 

$45,000.00 (CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

 

--------------------------------------------------       ACUERDO  ------------------------------------------------ 
-EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPETLIXPA, EN SESIÓN DE CABILDO, APRUEBA POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS, LA CREACIÓN DEL FONDO FIJO DE CAJA, PARA LOS GASTOS MENORES 
QUE SE DEBAN REALIZAR DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2026, POR LA CANTIDAD DE $45,000.00 
(CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), MISMO QUE ESTARÁ BAJO RESGUARDO DEL C. 
MOISÉS CRUZ ALAVEZ; CON CARGO DE JEFE DE EGRESOS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE 
TEPETLIXPA. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

APROBACIÓN DEL TABULADOR DE VIÁTICOS (GASTOS DE TRASLADO) PARA JUSTIFICAR LOS 
GASTOS QUE SE REALICEN Y QUE NO CONTENGAN COMPROBACIÓN FISCAL 

 

--------------------------------------------------       ACUERDO  ------------------------------------------------ 
-PRIMERO: EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPETLIXPA, EN SESIÓN DE CABILDO, 
APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, TABULADOR DE VIÁTICOS (GASTOS DE TRASLADO) 
PARA JUSTIFICAR LOS GASTOS QUE SE REALICEN Y QUE NO CONTENGAN COMPROBACIÓN 
FISCAL. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TABULADOR DE VIÁTICOS PARA EL EJERCICIO 2026. 

ORIGEN DESTINO MONTO 

TEPETLIXPA TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. $800.00  

TEPETLIXPA METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. $800.00  

TEPETLIXPA LERMA, ESTADO DE MÉXICO. $800.00  

TEPETLIXPA IXTAPAN DE LA SAL, ESTADO DE MÉXICO. $900.00  

TEPETLIXPA IXTLAHUACA, ESTADO DE MÉXICO. $900.00  

TEPETLIXPA SANTA LUCIA, ESTADO DE MÉXICO. $500.00  

TEPETLIXPA SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES, ESTADO DE MÉXICO. $600.00 

TEPETLIXPA TEOTIHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO. $600.00 

TEPETLIXPA OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO. $600.00 

TEPETLIXPA CIUDAD DE MÉXICO. $400.00  

TEPETLIXPA LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO. $300.00  

TEPETLIXPA CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO. $300.00 

TEPETLIXPA ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO. $500.00 

TEPETLIXPA NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO. $500.00 

TEPETLIXPA NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO. $500.00  

TEPETLIXPA HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO. $500.00  

TEPETLIXPA ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO. $400.00  

TEPETLIXPA TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO. $400.00  

TEPETLIXPA TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO. $400.00  

TEPETLIXPA TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. $400.00  

TEPETLIXPA TULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO. $400.00  

TEPETLIXPA NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. $400.00  

TEPETLIXPA CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. $400.00 

TEPETLIXPA CHICOLOAPAN, ESTADO DE MÉXICO. $400.00 

TEPETLIXPA COACALCO, ESTADO DE MÉXICO. $400.00 

TEPETLIXPA IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO. $220.00  
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TEPETLIXPA VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO. $220.00  

TEPETLIXPA CHALCO, ESTADO DE MÉXICO. $180.00  

TEPETLIXPA COCOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. $120.00  

TEPETLIXPA TENANGO DEL AIRE, ESTADO DE MÉXICO. $120.00  

TEPETLIXPA TLALMANALCO, ESTADO DE MÉXICO. $130.00  

TEPETLIXPA AYAPANGO, ESTADO DE MÉXICO. $150.00  

TEPETLIXPA AMECAMECA, ESTADO DE MÉXICO. $100.00  

TEPETLIXPA JUCHITEPEC, ESTADO DE MÉXICO. $120.00  

TEPETLIXPA TEMAMATLA, ESTADO DE MÉXICO. $130.00  

TEPETLIXPA ATLAUTLA, ESTADO DE MÉXICO. $120.00  

TEPETLIXPA ECATZINGO, ESTADO DE MÉXICO. $150.00  

TEPETLIXPA OZUMBA, ESTADO DE MÉXICO. $80.00  

TEPETLIXPA NEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO. $80.00  

TEPETLIXPA CUECUECUAUTITLA, ESTADO DE MÉXICO. $80.00  

TEPETLIXPA CUERNAVACA, ESTADO DE MORELOS. $400.00  

TEPETLIXPA CUAUTLA, ESTADO DE MORELOS. $250.00  

 
-SEGUNDO: EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPETLIXPA, EN SESIÓN DE CABILDO, 
APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LA CANTIDAD DE $200.00 (DOSCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.); SI EL SERVIDOR PÚBLICO QUE REALIZA LA DILIGENCIA REQUIERE EL TRASLADO A 
DIVERSOS PUNTOS DE LA CIUDAD DESTINO PARA SU PRONTA MOVILIDAD. (MAS DE DOS 
COMISIONES A LA SOLICITADA Y/O REQUERIDA). ---------------------------------------------------------------------- 

 
 

APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL ORGANIGRAMA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO REFORMADO EN EL PUNTO IV DE LA 
TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CON RELACIÓN A LA ACTUALIZACIÓN 
DE LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN: COORDINACIÓN GENERAL MUNICIPAL DE MEJORA 
REGULATORIA POR DIRECTOR GENERAL DE SIMPLIFICACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE TRÁMITES 
Y SERVICIOS, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 11, 12 Y DECIMO CUARTO TRANSITORIO 
DE LA LEY NACIONAL PARA ELIMINAR TRÁMITES BUROCRÁTICOS. 

 
--------------------------------------------------       ACUERDO  ------------------------------------------------ 

-EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPETLIXPA, EN SESIÓN DE CABILDO, APRUEBA POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS, LA MODIFICACIÓN DEL ORGANIGRAMA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL DE TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO REFORMADO EN EL PUNTO IV DE LA 
TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CON RELACIÓN A LA ACTUALIZACIÓN DE 
LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN: COORDINACIÓN GENERAL MUNICIPAL DE MEJORA 
REGULATORIA POR DIRECTOR GENERAL DE SIMPLIFICACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE TRÁMITES Y 
SERVICIOS, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 11, 12 Y DECIMO CUARTO TRANSITORIO DE 
LA LEY NACIONAL PARA ELIMINAR TRÁMITES BUROCRÁTICOS. ------------------------------------------------ 
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El Ayuntamiento de Tepetlixpa, Estado de México Administración 

2025-2027. 

 
El Presidente Municipal, hará que se publique y se cumpla. Dado en el Palacio Municipal de 

Tepetlixpa, México, en la Quincuagésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, a los nueve días del 

mes de enero del año 2026. 

 

 
 

 

RÚBRICAS 

 

 

ABELARDO RODRÍGUEZ GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

ALEJANDRA VIDAL VALENCIA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO 
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ABELARDO RODRÍGUEZ GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 

EVELIA VILLALBA GUERRERO 

SÍNDICO MUNICIPAL 

 

ANTONIO AYALA ALVARADO 

PRIMER REGIDOR 

 

GABRIELA BAUTISTA BUENDÍA 

SEGUNDA REGIDORA 

 

ALFREDO ISMAEL LÓPEZ CONTRERAS 

TERCER REGIDOR 

 

MARÍA FERNANDA CASTRO VALENCIA 

CUARTA REGIDORA 

 

GUILLERMO AVAROA SORIANO 

QUINTO REGIDOR 

 

MARTHA ARENAS ALTAMIRANO 

SEXTA REGIDORA 

 

 MARIBEL VALENCIA LIMA  

SÉPTIMA REGIDORA 

 

ALEJANDRA VIDAL VALENCIA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 


